PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- . Catalógase con Nivel de Protección indicado en cada caso, en los términos del Artículo 10.3.3 del Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano, los inmuebles indicados en el Listado de Inmuebles Catalogados correspondientes a Edificios Escolares que como anexo I, forma parte integrante de la presente ley. 
Art.2º:

Incorpóranse los inmuebles catalogados por el Art. 1º al Catálogo previsto en el Capítulo 10.3.  “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano.

Art.3º:
El Poder Ejecutivo, a través de la Dirección General de Registro de Obras y Catastro dependiente del Ministerio de Desarrollo Urbano, deberá asentar las catalogaciones establecidas por el Artículo 1º en la Documentación Catastral correspondiente.

Art.4º
Las Fichas de Catalogación correspondientes a todos sus efectos forman parte integrante de la presente Ley como Anexo II.

Art. 5º:
Cúmplase con los Artículos 89º y 90º de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

..

Art.  °.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS
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Señor Presidente: 
En el año del Bicentenario del nacimiento de Domingo Faustino Sarmiento  presento nuevamente este proyecto de mi autoría que propone la catalogación de escuelas palacio usualmente denominadas “escuelas sarmientinas” por basarse en la inspiración, pensamiento, concepción y diseño del ilustre sanjuanino. 

En 1882 el Consejo Nacional de Educación, creado un año antes por Gobierno Nacional ante la angustiosa realidad de analfabetismo que sufría el país y frente a la inmigración a gran escala que auguraba acrecentarse, se embarcó en la construcción de las llamadas “escuelas palacio” que [image: image1.jpg]


comenzó a inaugurar en 1884. La exigencia de más aulas, mejor calidad educativa y mayor distribución geográfica hizo que en el año 1899 lanzara un nuevo Plan de Arquitectura Escolar iniciando un programa más innovador, basado en la idea de transformar los espacios y formas arquitectónicas en una herramienta didáctica, tal como lo había concebido Sarmiento. A partir de allí se intensifica un despliegue de inauguraciones de las llamadas “Escuelas Sarmientinas”, que este proyecto solicita proteger mediante su catalogación con niveles Cautelar y [image: image2.jpg]


Estructural. 
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Al frente del plan, y con el cargo de Arquitecto Inspector se nombró a Carlos Morra,  prestigioso profesional nacido en Benevento, Italia y formado en Turín, que arribó a la Argentina en 1881 y que ya había diseñado escuelas junto con los arquitectos Carlos Altgelt y Juan A. Waldorp. Morra encaró un plan novedoso, utilizando criterios tipológicos para distintas alternativas de edificio escolar según su capacidad y tamaño de lote, pero con un mismo código expresivo (con un pórtico monumental y módulos de fachadas laterales de lenguaje más austero) que tenía una finalidad didáctica clara en relación al mensaje que debían dar a los alumnos: edificios como templos del saber, como avanzadas de la civilización, claramente identificables. El Arq. Brandariz nos describe su distribución interior y otras características distintivas: “El cuerpo central albergaría las funciones directivas y, perpendicularmente, una sucesión de aulas y de patios abiertos de modo que todas las aulas recibieran la misma iluminación y oxigenación. Aulas claras, buena ventilación, piso y frisos de madera, pizarrones frontales, eran elementos que acordaban con el modelo “normalista” pedagógico que estaba triunfando. Aunque las fachadas se inscribieron en un austero estilo académico italiano, estos edificios se correspondieron con la importancia que quiso transmitirse de la educación sobre todo al observar los espacios comunes como el Salón de Actos, que fueron réplicas a escala de ámbitos como el primitivo Teatro Colón, el Congreso o la Casa de Gobierno”. Escaleras de mármol con barandas de madera y bronce. Por otra parte, y con fin de mejorar la eficiencia de la gestión evitando demoras y trabas burocráticas, la construcción de los edificios era licitada según planos y especificaciones preparados por el arquitecto, a ser construido en terreno propio del constructor, de manera de que sea adquirido luego por el Consejo como edifico terminado. Así se logró velocidad, calidad, y que el costo por metro cuadrado no resultara superior al costo de la [image: image5.jpg]


construcción de viviendas medias de la época. Y así se erigieron las escuelas [image: image6.jpg]


Presidente Julio A. Roca en Lavalle y Tucumán, Bernardino Rivadavia en Bolivar al 1200, Gral. Belgrano en Pringles al 200, Juan Maria Gutiérrez en Rocha al 1200, Presidente Mitre, Florencio Balcarce en Acuña de Figueroa al 800, Gral. Las Heras en Salguero al 2300, Tomasa de la Quintana de Escalada en Corrientes al 5300, Anchorena y José Sola en Lambaré al 200 entre otras. 
La comunidad argentina tiene una deuda de reconocimiento con el magno y eficiente esfuerzo realizado en tiempos pretéritos por nuestra nación en pos de brindar educación escolar a la población que,  en tiempos del primer censo realizado en 1869 tenía un nivel de analfabetismo del 77,4% computando todo el país y en la ciudad de Buenos Aires del 48,3%. 
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En efecto, bajo la inspiración de Sarmiento nació un nuevo concepto de enseñanza, nutrido durante un viaje realizado por el sanjuanino por invitación del gobierno de Chile para investigar las reformas educativas del suizo Pestalozzi en tiempos de la Ilustración, de Humboldt en la Prusia de 1810, de Guizot en la Francia de Luis Felipe y de Horace Mann en los Estados Unidos. Este último, que también había recorrido el viejo mundo en busca de experiencias exitosas en la materia, instauró en Massachusetts un sistema pedagógico proyectado a una red de escuelas ideales distribuidas geográficamente para brindar educación a toda la población.

Las ideas así gestadas en la mente de Sarmiento fueron expuestas en su libro “De la Educación Popular” publicado en 1849, veinte años antes de ser presidente de la República, que constituye un verdadero tratado sobre educación y de política educativa. En sus líneas no solo abarcó con todo detalle los planes de estudio y los programas de las diversas asignaturas, sino que dedicó una parte considerable a los conceptos que [image: image9.jpg]


debían regir lo que él mismo llamó  “arquitectura escolar”, incursionando en los ambientes primordiales de la escuela, el significado de la fachada edilicia como elemento jerarquizador de la institución, el salón de actos, la dirección, las aulas con sus tamaños adecuados, su ventilación, su pizarrón central y las puertas de acceso laterales, los patios, y el infaltable reloj, todo con un sentido pedagógico preciso y [image: image10.jpg]


una simbología tendiente a dignificar la educación y a diferenciar los comportamientos según los ámbitos. Así, todo debía inspirar a la concentración y el aprendizaje en las Aulas, al sentido de autoridad y respeto en la Dirección, a la solemnidad en el Salón de Actos, a la distensión en el Patio. Sarmiento concibió el valor didáctico de la arquitectura educativa: para él el edifico escolar debía ser un escenario pedagógico de trasmisión de valores y de mensajes tanto a los niños como a sus padres y a la población en general. Dice Sarmiento en su mencionado libro: "Nuestras escuelas deben [image: image11.jpg]


ser construidas de manera que su espectáculo obrando diariamente sobre el espíritu de los niños eduque su gusto, su físico y sus inclinaciones". El edificio “enseña a la comunidad lo importante que es la educación. Y enseña al niño que la sociedad valora en mucho su educación y por ello le ha destinado para ese propósito, uno de sus mejores edificios”, dice el Arq. Gustavo Brandariz en su trabajo realizado en 1995 sobre la visión edilicia educacional de Sarmiento. La Escuela de Catedral al [image: image12.jpg]


Sur, fundada por Domingo Faustino en 1859, fue la primera escuela de América del Sur destinada a la educación común y llenó de entusiasmo a su creador.

Todo este enfoque educativo consideraba también un principio de igualación educativa, cuyo objetivo era el de “confraternizar” a ricos y pobres de modo que reciban todos los mismos conceptos básicos que tiendan a brindar las mismas oportunidades de conocimiento, a la vez que, al sentarse juntos en un mismo banco, convivan y se comprendan, compitan entre sí por la mejor nota o la designación de abanderado, y terminen su ciclo lectivo conociendo los mismos íconos, las mismas epopeyas, la misma simbología histórica, haciendo deportes juntos.

El conjunto de edificios considerado en este proyecto de ley fue concebido y ejecutado [image: image13.jpg]


en tiempos en que la República se encontraba aún en su etapa de organización y consolidación de sus instituciones, cuando la población total de la Nación no llegaba a 3 millones de habitantes y la de la ciudad de Buenos Aires a 337.000 habitantes de los cuales la mitad eran inmigrantes recientemente arribados.
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Este gran esfuerzo educacional que ya había iniciado el país desde Sarmiento, fue sustentado, y potenciado por el gobierno de la época a través de dos pasos decisivos: 1) como ya se ha dicho, la creación del Consejo Nacional de Educación en 1881 como ente autárquico rector del esfuerzo educacional que el país requería urgentemente frente al 70% de analfabetismo reinante, cuyos primeros integrantes fueron José María Gutiérrez, Ponciano Vivanco y José María Ramos Mejía bajo la presidencia de Benjamín Zorrila. La entidad tomó como propia la visión de Sarmiento y desplegó una gestión que hoy produciría verdadero asombro al haber inaugurado ya para 1886 más de 40 nuevas escuelas monumentales; y 2) la sanción de la ley 1420 de enseñanza primaria gratuita y universal luego del Congreso Pedagógico de 1882. Es que el país ya estaba recibiendo grandes contingentes de inmigración al punto que la población de la ciudad de Buenos Aires fue por un tiempo mayoritariamente extranjera, cuyo arraigo en esta tierra debía crearse y consolidarse, para que la creciente población nueva pueda asimilarse con la comunidad local en aras de civilizar la convivencia y organizar la prosperidad, para lo que era indispensable cimentar sentimientos de identificación común y apego con la nueva nación que compartirían entre todos.

La obligatoriedad establecida en la nueva ley suponía la existencia de la escuela pública al alcance de todos los niños, lo que estaba lejos de ser la realidad. Este objetivo requería una acción mayúscula e inmediata para edificar escuelas para tanta población creciente. Así se comienza a desplegar el colosal esfuerzo que no puede dejar de asombrar a quien lo observe, de creación acelerada de escuelas monumentales en los diversos barrios de la [image: image17.jpg]


ciudad y del interior en donde existiera población asentada, constituyendo una verdadera patriada educativa, digna de la admiración y el reconocimiento público. La formación de maestros para abastecer las aulas, el financiamiento de las escuelas públicas y el control de la educación –privada o pública- quedó en manos del Estado. No obstante, la sociedad tenía a través de los llamados distritos escolares en los que [image: image18.jpg]


participaban padres de familia (elegidos por el Consejo Nacional de Educación), la facultad de inspeccionar la calidad, higiene y cumplimiento de las leyes en las escuelas.
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Esta nueva gesta educativa que reconoce sus primeros impulsos en la creación de la Escuela de Catedral al Norte y la contratación por parte de Sarmiento de 61 maestras norteamericanas traídas en barco desde los Estados Unidos ante la carencia de profesores en nuestra tierra, continúa luego por la fundación a instancias de Mitre del Colegio Nacional Buenos Aires en 1863 y se superpone al esfuerzo confesional que dio lugar a la aparición de los monumentales colegios privados del Salvador en 1868, el Pio IX en 1878, del La Salle en 1889, el Las Adoratrices en 1902, y tantos más, llegando finalmente a la inauguración del colegio Champagnat en 1914 por los hermanos Maristas. 

Durante un período de 20 años el país vibró alrededor de un gran esfuerzo educacional que fue asumido por Gobierno y particulares como una verdadera causa, legando a nuestra ciudad un conjunto de edificios magníficos y un precedente de acción cívica educacional digno del mayor encomio, cuyo ejemplo nos debe llamar a la reflexión. Todo ello fue logrado por un país que no llegaba aún a los 3 millones de habitantes. Coincidentemente, también en esos mismos años la ciudad de Buenos Aires emprendió simultáneamente la construcción de grandes hospitales, verdaderas ciudades cerradas dedicadas a la salud pública como es el caso del Hospital Muñiz o del Hospital Rivadavia por ejemplo, que hoy en día siguen hablándonos de la grandeza de la nación que supo encarar los esfuerzos que fueran necesarios en aras de mejorar la cultura y la salud de la población. 
Por todo lo antedicho se solicita la promulgación del presente proyecto de ley.

                                           ANEXO I

	ANEXO 1 - LISTADO DE EDIFICIOS A CATALOGAR

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Circunscripción
	Sección
	Manzana
	Parcela
	Dirección
	Protección

	1
	47
	173
	29
	Av. Corrientes 5332
	Cautelar

	1
	77
	112
	26
	Morón 3745
	Cautelar

	2
	24
	16
	19
	La Rioja 1846
	Cautelar

	4
	10
	59
	5
	Rocha 1226
	Cautelar

	6
	36
	77
	4
	Quintino Bocayuva 620
	Cautelar

	7
	17
	14
	17
	Lambaré 967
	Cautelar

	7
	17
	41
	16
	Pringles 263
	Cautelar

	7
	17
	72
	28
	Fco.Acuña de Figueroa 850
	Cautelar

	8
	30
	53
	16
	Humberto 1° 3171
	Cautelar

	9
	13
	12
	6
	Av. Rivadavia 3577
	Estructural

	14
	5
	55
	5
	Libertad 581
	Estructural

	16
	39
	63
	16
	Cramer 2136
	Cautelar

	18
	21
	31
	1
	Salguero 2336
	Cautelar

	19
	11
	69
	1-Sector A
	Av. Córdoba 1951
	Cautelar

	20
	7
	29
	1a
	Av. Santa Fe 1508
	Cautelar

	 
	4
	20
	44b
	Bolivar 1235
	Cautelar

	 
	9
	78
	3
	Av. Callao 450
	Estructural

	 
	28
	39
	5
	Urquiza 269
	Estructural

	 
	28
	39
	1
	Urquiza 227
	Cautelar

	 
	30
	74
	16a
	La Rioja 1042
	Estructural

	 
	36
	63
	7
	33 Orientales 74
	Cautelar

	 
	17
	97
	8
	Salguero 960
	Cautelar


Último cambio: 23/02/2011 3:50   -  Cantidad de caracteres: 11390 - Cantidad de palabras: 2205
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